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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaria parla que se hace
püblico el jallo de la sentencia dictada-en el¡'eeurso
contencioso.-administrativo n-umero -16.814170.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nÚl»e
ro 16.814170, promovido pOr doña Antonia de TudóMa.rti contra
Resolución. de la Dirección General de .obras Hidruulí'cas de 31
de enero de 1970, sob'e denuncia formulada ante la Comisaria
de Aguas del Pirineo OTiental, laSala Tercera del Tribunal Supre
mo de Justicia ha dictado sentencia el 8 de febrero de 1971,
cuya parte diospositiva dice así:

{(Fallamos: Que _con desestimación total del presente rectu...So
contencioso-adro¡UlstrativD numero 16,814 q,e 19'10, interpuesto por
el Procurador de los Tribunales don Joaquin :a,eixa y G3J'cía
del Busto, en nombre y representación de: dPfl3, t\ntoniadeTudó
Martí, contra Resalución de la Dirección.Oenéral de obrasl-lidráU~
Ucas de 31 de enero de 1970, qUe resolviaeJ.l reposición la d~

16 de mayo de 1969, debemos dedarar y decIaran1O.sambM Resolu
ciones ajustadas a derecho, Y. absolVem(lsa.la.Admini~trB:ción
de la presente demanda; sin hace,r' expresa condena decostas')

Elexcelentisimo señor -Ministi'o;aceptando en su -integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto. por Orden de~sta mi&"11a feCha,
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. pa.rasu conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.·
Madrid, 5 de marzo de 1971.-::El Subsecretario, Ricardo Gó-

mz-Acebo. -

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLClCION de laSltbsecre~ríaporlaquesehaee
publico el fallo de la sentenciadlctadaen el recurso
contencioso-administrativo nÚÚ'~ero 1(j,·32J/70.

Ilmo. Sr.: En el. recurso cOnt1;!neiQSO..aclminiStrativo núme
r~ 16,321170, promovido por «Transportes J' Servicios en, !\ui;o..
bus, S. L.», contra desestimación presunta por este Ministerio
de Obras Publicas del reclll'sode,aJzadalnterpuesto por la recu
rrente contra acuerdo de la·.Direcciqn··aeneral,de Transportes
Terrestres de fecha 28 de octubre de 1968, la $ala. Tercera del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado se.ntel1ciael 5. de febrero
de 1971. cuya parte dispositivadíQeasí:

«Fallamos: Que con. estimación·.del recursocontencioso~admi.
nisirativo interpuesto por el Letr.adodon Enrique dePrada Ro"
driguez Viforcos, ostentando la representación y dirección técni
ca·de--«Transportes y Servi-cios en AutObús,·S.L;}}, .cúntra la !'c
t301Uciónpresunta del ~l1nisteriodeqbrasP~bHC.as denegatoria
en aplIcación de la doctrina del silenci0a.clt;ninist¡:ativo, del re~
curso de a.lzada .interpuesto por la mi&lua.·E1T1Ptesa· contr~.la etie
tada por la Diteceión .General de. Tr¡¡nsportes: Terrestres de 28 'de
octubre de 1968, declaramos-· que diehOSactos,adIllin~.strativos

no son ~nformes a dereehoY1 en. gUvittudiq~Gl·etamos su nult
dad, MI como la de las actuacIOnes· practica(fas .a partir de
la reoo1ució? directiva.. inc1usive.repo1'l~énd()las.al rn-omentopro
cesal antenor al quefué dlctada,-para qUe por la Dire_eción
a:eneral de T.t:anspwtes Terrestres, ,en cumplimiento de lo que
dIspone. el artIculo ··2." de la .(>rden de 30 de junto .de .. 1967 se
requiera a. «TranSpOrtes y 8ervtctosen.Auto.bús,.S. L.», .. para
que, -en el·plazo qUe el preceptoseti:a1.a, si¡bs~ los defectos
o insuficiencia de que, a juicio de ltl; Adminis~acipll,pueda adole~
cer el proyecto, 'Memoria Y·\11ano y estudio económico- presentado
prosIguiendo lasustanciacion del expediente con a,rreglo' a dere~
cho ;sinha.eer expresa imposición, a. ninguna. de las partes de
las costas del recurso.»

El excelentísimo señor Ministró, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden.4e. esta misIlla·feeha.
que sea. cumplido en· sus propios· ~1;érrninoK

Lo qUe participO El V. I; para. s.ueonocin~i.ent<) y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos,aftos.
Madrid, 5 de marzo de 1971.-El· &ub¿;eQretaliQ, Ricardo Gó

mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el jallod,ela sentencia dictada en el re
curso con..tencios~ad-mini$trativó·núm€r.c· 14.883/69.

Ilmo. Sr.: En el recursocontencioso-a<imiJüsttatlvo número
14;88&169, promovido por losbete,<lerosdelseñorcieL,tl.ca,s po.-

• mIngo: DOña Mal"ia, de los ·AngelesLinare5 Teijeiro c1oüa"l\.1aría
de los Angeles, don· Antonio, ····don-AlfQ1l3O,··donaénzalo¡doña

Ana Maria" doña Maria B~anca, don -JoSé Ignacio y don Javier
de LllcasLinar,es, ·oontra resolución·de.esteMinlsterio de ObraS
Públicas de 21. de jUlio dé .1969; sobre adjudicación definitiva.
d€l servicio público reguJ.&- de ;transporte de viajeros por carre
tera entre -El Real de 'San: Vice-nteyLa, Adrada, y entre San
Ramón de los Montes y .empalme de' Castillo de Bayuelas con
la CC-So-3, la Sala Tetcera. .del·· TtibunalSupremo de Justicia
h.a. dict~<io se,ntencia-el Ilde febrero de 1971; ouya parte dispo
SItIva dlCe aSJ.:

«Fallamos: Que se rechaza la causa de inadmi.sibilidad opues
ta. por el AbogaiClodel Estado y estimando COmo estimamos
el recurso int.3i"pue.;to por el Procurador de los Tribunales don
Manuel·Oterino, en nombre- de ·1-03. herederos de Fernando de
Luc;asDomingo, cuya representac:ióntiene acreditada por la
escritura de poder que a.compafiaalescrito·· de interposición,
det..-etnos anular y dejar sin efecto la resolu-ción ministerial de
31 de julio déHJ68yde21 de julio 'de 1969. esta última deses
timatoría de la reposición de la primeramente· citada, por no
ser conforme a derecho. dejando sin efecto ni· validez la adjudi~
cación d.e.finltivadelservicJopublico regular de transportes por
carretera, ent.re El Real de San Vicente yLa Adrada; y ent..-re
Sanfiatnónde los Montes-y empalme del' camino del Castillo
de Bayuelas. en la CC~503;··como llijuela--prolongaei6n, ,del que
es concesionario don' Juan Diaz Nieto entre Talavera y El Real
de San Vicente, y cuyomeIlCiou,adoserviciofué otorgado directa
mente COffiQpr-olongacióno hijuela--desviación al mencionado se-
ñor, parla. citada reaúlue1tJnde 31 de-julio de 1968; sin hacer
especml Ct)udena de costas, y firrneque sea la presente, póngase
en conocimiento de la. Oficina Uquidadora. delltnpuesto de- Su
cesiones,. por, copia certifica'da.;,el. testimonio del auto de deela,.
racJ:ónde herederos qu~ se.'presentÓ couel escrito de interpo
sición, sin tener la nota corroopondiente de haber pasado por
dicha oficina. liquidadora.»

El e)fceleIltú¡imo señO.. rMí.'nistl'o, aceptando en su integridad
el preinserto. fallo, ha:dispuestopor Ordel) de esta misma fecha
qUe sea eumplidoensus propios términos.

1,0 que pa.r:tici-po a V. l. para: su conocimiento y efectos.
Dios guarde &. V.t muchos afios.
Madrid, 26 de marzo d.e .1971.-El· Stlbsecretal'io, Ricardo Gó

mez-Aceoo.

Ilmo. sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por ~aqu.e se hace pública la autoriZacíÓ1i
co1icedida a don RamÓfi,Ginjer-rer Simón para recti
jicar 11 ,eubrirun tram.od.el torrente de San Vicente,
en término municipal de San Vicente de CasteUet
l Barcelona). '

Don namón Ginferrer Simóri ha solicitado autorización para
rectificar y cubrir un tramo del torrente, de San Víc-ente, en
t-érminomunlcipal de 8an:Vicente de Cas-teUet (Barcelona) y

Este Ministerio.ha· resuelto:. ... . '
AutQriZar a don RamÓnG.int~rrer Simón para rectificar y

cubrir un traIllO del torréntedeSan Vicente, situado en una
nnca d.~. 'su.· PT9ptedad, .... en tétminomunicipa1 de San Vicente
de GasteIIet (BarG€lona),yco-mprendido entre el camino de- Pont
de Vilurnara y la. a.venida,d· d,eJoséAntonio de aquella población
consuje:ción l:t las· siguientescondieiones: '

1." Lasobr"&s:;¡ea:ju:;¡taranal proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrioo-en Barcelona, en marzo de 1966, por el
Ingeniero de Caminos, Canales y PuertQsdon Juan Antonio Torner
Peralta, cuyo presupuesto· d_e ejeeueión material asciende a pe
setas 462:609.59. en cuanto no resulte modificado por las pre
sentes condiciones y autori2:"ac~{ln.Lasmodificac1ones de deta·
He que se pretendan introducir podrúnser·autorizadas y ordenadu
por la. ComIsaría de: Aguas del Pirin~' Oriental,. siempre que
no se alteren lascal'actet::1sticasesenclaJ,es de la autorización,
lo eualimplíca:riá la tram1taci6nde nuevo:expedJente.

2.& Lasembocadura.s de entrada .y salid,a de la zona cubier·
ta se dispondrán de •.·!()rma. que oyrezcane1 mínimo obstuculo
a la círculación de avenidas catastróficas.

3," Las obrascomenza.rán en el plazo de tres meses a
partir· de 'la fecha· depublicac-ión de la. autoriza.ción.· -en el {(Bole-
tin OficIal del Estadó» y deberán quedar terminadas en el de
doce-. meses, contados desde la Il1~a lecha.

4.& Los terrenos delca~ que queden en seco, a consecuen
cia de las obras. que se autorizán, -p.asarán. 1\ .propiedad del peti.
clonario, .. pasando a- adquirir el carácter, de- ·domínio publico 105
terrenos ocupados por el. nuevo cauce,

5,a La· ins-pecciony vigUanci'a de l&Sobras, tanto dUl'ante
la constrüccló:n como ..• üurante·la. explotacIón, quedarán a cargo
de la Comi:;:aría de Aguas del PIrineo' oriental, siendo de cuenta
del conce~onl:U"io )asremunera.ciones yga.stos que por dichos
c-onceptos .se _originen, .oon·· .. sujeción· a, las ..• disposi~iol1es que le
sean aplicabJes y .en .especial al Deéreto 'número 140, de 4 de
febrero de·. 1960, .d,ebien,do, darse cuenta: a.dicho Sen'icio·de1 prinCl~

pio de lostrabajós., un.&. vez, tertpínados, y previo aviso del conce
sionario, se :procegeráal -:reconocimiento de las obras por el
Conllsar1oJef'eAe Ag~as. O Ingeniel'O del Serv'1clo en quien de-
legue;, .1e,va.ntándose&Ctaen ·Ut.Q.ue. ,oo1l8-té ·el .. cumplimiento de
esta.sbondieiones, el-reaultadoQe··las :pruebasetectuadas, .loS


